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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

IMPLEMENTAR PARTICIPATIVAMENTE EL 
MODELO DE GESTIÓN TERRITORIAL, QUE 
POSIBILITE PLANIFICAR Y GESTIONAR EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE DE 
NUEVA FÁTIMA. • ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEFINIR ZONAS URBANAS, RURALES Y DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. • VIALIDAD 
PARROQUIAL MEJORAR EL ESTADO DE LAS 
VIAS QUE COMUNICAN A LOS DIFERENTES 
BARRIOS, ASÍ COMO A LA CABECERA 
PARROQUIAL. • APOYO AGROPRODUCTIVO 
INCENTIVAR EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, COMO OBJETIVO 
LA MEJORA DE LA PRODUCCIÓN. • 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO MEJOR 
COBERTURA DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA PARROQUIA Y GESTIONAR VARIOS DE 
ESTOS PROYECTOS ANTE DIFERENTES 
INSTITUCIONES. 

- EN SESIÓN DEL CABILDO DEL GAD 
PARROQUIAL, SE ME DESIGNO 
COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE PLANIFICACIÓN Y VIALIDAD. - SE 
ME NOMBRO ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO PARA LA LIMPIEZA DE 
LAS VIAS DE TERCER Y CUARTO 
ORDEN A LO LARGO Y ANCHO DE LA 
PARROQUIA. - SE COMIENZA A 
CONSTRUIR LA BATERÍA SANITARIA 
EN EL CASCO PARROQUIAL DE 
NUEVA FÁTIMA, PERMITE DAR UN 
SERVICIO BÁSICO A TODA LA 
CIUDADANÍA - MEDIANTE GESTIÓN 
ANTE LA PREFECTURA Y VICE 
PREFECTURA DE LOJA, SE DEJO EN 
CONOCIMIENTO LA NECESIDAD DE 
EMPEZAR A REALIZAR EL ESTUDIO Y 
DISEÑO DEL ASFALTADO DE LA VÍA 
SOZORANGA – NUEVA FÁTIMA. - 
MEDIANTE UN CONVENIO 
TRIPARTITO ENTRE EL GAD NUEVA 
FÁTIMA – GAD SOZORANGA Y 
DISTRITO DE EDUCACIÓN SE PUDO 
REALIZAR EL CAMBIO DE CUBIERTA 
EN LA ESCUELA DEL BARRIO 
PIEDRAS BLANCAS ALTO. - SE 
REALIZA CONSULTORÍA PARA 
PROYECTOS DE BATERIAS 
SANITARIAS EN LOS BARRIOS 
PURITACA – LUBUSHCO Y 
TUMBUNUMA. - SE ENTREGAN LOS 
KITS DE MAÍZ A DIFERENTES 
BENEFICIARIOS DE TODOS LOS 
BARRIOS DE LA PARROQUIA NUEVA 
FÁTIMA. - CON GESTIONES ANTE LA 
FUNDACIÓN FAO POR PARTE DE 
ESTA ADMINISTRACIÓN SE LOGRA 
CONSEGUIR PLANTAS PARA PODER 
REFORESTAR LA NACIENTE DE LAS 
QUEBRADAS NAMBALLE Y 
LUBUSHCO. - CON EL INICIO DE LA 
PANDEMIA COVID – 19 MUCHAS 
ACTIVIDADES A NIVEL GLOBAL SE 
RESTRINGEN, PERO EL GAD NUEVA 
FÁTIMA COMIENZA A REALIZAR 
GESTIONES PARA PODER TENER 
REALIZAR DESINFECCIONES EN 
CASAS Y ESPACIOS PÚBLICOS. - DE 
PARTE DE ESTE SERVIDOR DONO MI 
SUELDO PARA ENTREGAR KITS 
ALIMENTICIOS A LOS MÁS 
NECESITADOS DE TODOS Y CADA 
UNO DE LOS BARRIOS DE NUESTRA 
PARROQUIA. - GRACIAS A 
GESTIONES DE ESTA 
ADMINISTRACIÓN SE PUDO 
CONSEGUIR MASCARILLAS A COSTO 
CERO Y ENTREGARLAS A TODA LA 
POBLACIÓN PARROQUIAL. - SE 
EMPIEZA A REALIZAR LOS ESTUDIOS 
DE CONSULTORÍA PARA EL 
ADOQUINADO DE LOS BARRIOS 
LUBUSHCO Y TUMBUNUMA, ASÍ 
COMO TAMBIEN PARA LA 
AMPLIACIÓN DEL MURO Y CUBIERTA 
EN LA PARROQUIA NUEVA FÁTIMA. 
SE ME NOMBRA ADMINISTRADOR 

- GRACIAS A LOS PROYECTOS Y 
CONVENIOS CON GOBIERNOS LOCALES Y 
PROVINCIALES, SE LOGRO DAR EL DEBIDO 
MANTENIMIENTO DE LOS EJES VIALES DE 
TERCERO Y CUARTO ORDEN, HACIA LOS 
BARRIOS DE LA PARROQUIA NUEVA 
FÁTIMA. - SE REALIZO CONSULTORÍAS 
PARA DISTINTOS PROYECTOS, DONDE NO 
SOLO SE QUEDO EN EL PAPEL, SINO QUE 
SE LLEVO A CABO LAS DIFERENTES OBRAS 
EN BENEFICIO DE LOS CIUDADANOS. - 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE DRENAJE 
EN DIFERENTES SECTORES DE LA 
PARROQUIA ASI: TUMBUNUMA, LUBUSHCO, 
PUNCHANDA, PARTE ALTA DE NUEVA 
FÁTIMA, PINGULLO Y PIEDRAS BLANCAS. - 
BARRIOS EXTENSOS TANTO EN 
TERRITORIO COMO EN POBLACIÓN NO 
CONTABAN CON UNA UNIDAD BÁSICA 
SANITARIA, PARA LO CUAL EN LA PARTE 
CÉNTRICA DE CADA BARRIO SE 
CONSTRUYO UNA, PARA LA UTILIZACIÓN DE 
TODOS LOS HABITANTES DE TUMUNUMA, 
LUBUSHCO Y PUTITACA. - PARA MEJORAR 
EL ORNATO DE BARRIOS COMO PURITACA, 
LUBUSHCO Y TUMBUNUMA SE 
CONSTRUYERON PARQUES, ASÍ COMO 
TAMBIEN LA PUESTA DE LETRAS 
TURÍSTICAS. - ADOQUINADO DE LAS 
CALLES DEL BARRIO LUBUSHCO, ASI COMO 
TAMBIEN EL HORMIGONADO DE SU 
CANCHA. - EN EL APOYO AGRO 
PRODUCTIVO SE AYUDÓ A TODOS LOS 
AGRICULTORES CON LA ENTREGA DE 
INSUMOS, SEMILLA MEJORADA, ASÍ COMO 
TAMBIEN PLÁNTULAS DE CAFÉ. - 
GESTIONES REALIZADAS ANTE EL 
GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA DAN 
RESULTADOS YA QUE SE LOGRO QUE SE 
FIRME EL CONTRATO DEL ASFALTADO DE 
LA VIA SOZORANGA – NUEVA FÁTIMA, ASÍ 
COMO EL INICIO DE LAS OBRAS. 

MUCHAS TAREAS HAN 
QUEDADO PENDIENTES, 
ENTRE ELLAS LA 
CONSTRUCCIÓN DE CASAS 
COMUNALES EN CONVENIO, 
PARA LO CUAL SE REALIZO YA 
PREVIAMENTE EL ESTUDIO, 
QUE QUEDARÁ PARA LA 
ADMINISTRACIÓN VENIDERA. 
LAS LABORES COMO VOCAL 
DEL GAD PARROQUIAL, 
OBEDECEN A LA NECESIDAD 
QUE TIENEN LOS 
CIUDADANOS DE CONOCER 
LO QUE SE HA HECHO QUE 
AÚN FALTA POR HACERSE EN 
PROCURA DE UNA SOLUCIÓN 
A LOS PERMANENTES 
PROBLEMAS.
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DEL CONTRATO. - CON AYUDA DEL 
MAG Y FAO SE REALIZA LA ENTREGA 
DE PLANTAS DE CAFÉ MEJORADO A 
DIFERENTES CAFICULTORES DE 
NUEVA FÁTIMA Y SUS BARRIOS. - SE 
REALIZA LA CONSULTORÍA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE 4 
ALCANTARILLAS A LO LARGO DE 
DIFERENTES VIA RURALES DE LA 
PARROQUIA. - EMPIEZA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS 
ALCANTARILLAS EN LOS BARRIOS 
LUBUSHCO, PUNCHANDA, 
TUMBUNUMA Y VÍA AL CEMENTERIO. 
SE ME NOMBRA ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO. - ACOMPAÑO AL 
ING. MEDARDO CURIPOMA EN 
DIFERENTES OCASIONES PARA QUE 
SE REALICE EL ESTUDIO DE MEJOR 
MANERA. - CON AYUDA DE LA VICE 
PREFECTA DE LOJA MARÍA JOSÉ 
CORONEL NOS ENTREGAN 2000 
MASCARILLAS QUIRÚRGICAS PARA 
DONAR A LA CIUDADANIA Y 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
DE TODA LA PARROQUIA. - SE 
EMPIEZA A CONSTRUIR PROYECTO 
SOBRE LA AMPLIACIÓN DEL MURO Y 
CUBIERTA EN EL CASCO 
PARROQUIAL DE NUEVA FÁTIMA. SE 
ME NOMBRA ADMINISTRADOR DEL 
PROYECTO. - SE EMPIEZA LA 
CONSTRUCCIÓN DE BORDILLOS 
PARA LA COLOCACIÓN DEL 
ADOQUINADO EN EL BARRIO 
LUBUSHCO, ESTO EN CONVENIO 
CON EL GAD SOZORANGA. - SE 
REALIZA EL ESTUDIO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE PARQUES CON 
LETRAS TURÍSTICOS EN LOS 
BARRIOS PURITACA, LUBUSHCO Y 
TUMBUNUMA. - FUI PARTE DE LA 
CUMBRE DE INVERSIONES DONDE 
SE PUDO PRESENTA DISTINTOS 
PROYECTOS DIRIGIDOS A LA 
MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE 
NUEVA FÁTIMA. - SE FIRMA EL 
CONTRATO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA 
SOZORANGA – NUEVA FÁTIMA. EL 
SR. PREFECTO LO REALIZA CON LA 
EMPRESA ASPHALVIAS - COMIENZAN 
CON LOS TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA 
SOZORANGA – NUEVA FÁTIMA. - SE 
CONSTRUYE EL PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN DE BATERIAS 
SANITARIAS EN LOS BARRIOS 
TUMBUNUMA, LUBUSHCO Y 
PURITACA. - SE REALIZA LA 
RECONSTRUCCIÓN DEL PARQUE 
DEL BARRIO PURITACA, ASÍ COMO 
LA CONSTRUCCIÓN DE LOS 
PARQUES DE LOS BARRIOS 
LUBUSHCO Y TUMBUNUMA. - SE 
EMPIEZA LA CONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLAS EN LA VÍA QUE 
CONDUCE AL BARRIO PINGULLO, 
PIEDRAS BLANCAS ALTO Y VÍA AL 
CEMENTERIO. 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION 
TERRITORIAL, COOTAD ART. 65.- 
COMPETENCIAS EXCLUSIVAS DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 
RURAL.- LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES RURALES 
EJERCERÁN LAS SIGUIENTES COMPETENCIAS 
EXCLUSIVAS, SIN PERJUICIO DE OTRAS QUE SE 
DETERMINEN: A) PLANIFICAR JUNTO CON 
OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO Y 
ACTORES DE LA SOCIEDAD EL DESARROLLO 
PARROQUIAL Y SU CORRESPONDIENTE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EN 
COORDINACIÓN CON EL GOBIERNO CANTONAL 
Y PROVINCIAL EN EL MARCO DE LA 
INTERCULTURALIDAD Y PLURINACIONALIDAD Y 
EL RESPETO A LA DIVERSIDAD; B) PLANIFICAR, 
CONSTRUIR Y MANTENER LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, LOS 
EQUIPAMIENTOS Y LOS ESPACIOS PÚBLICOS 
DE LA PARROQUIA, CONTENIDOS EN LOS 
PLANES DE DESARROLLO E INCLUIDOS EN LOS 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS ANUALES; C) 
PLANIFICAR Y MANTENER, EN COORDINACIÓN 
CON LOS GOBIERNOS PROVINCIALES, LA 
VIALIDAD PARROQUIAL RURAL; D) INCENTIVAR 
EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS COMUNITARIAS LA 
PRESERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y LA 
PROTECCIÓN DEL AMBIENTE; E) GESTIONAR, 
COORDINAR Y ADMINISTRAR LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS QUE LE SEAN DELEGADOS O 
DESCENTRALIZADOS POR OTROS NIVELES DE 
GOBIERNO; F) PROMOVER LA ORGANIZACIÓN 
DE LOS CIUDADANOS DE LAS COMUNAS, 
RECINTOS Y DEMÁS ASENTAMIENTOS 
RURALES CON EL CARÁCTER DE 
ORGANIZACIONES TERRITORIALES DE BASE; G) 
GESTIONAR LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
COMPETENCIAS; Y, H) VIGILAR LA EJECUCIÓN 
DE OBRAS Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS. CONCORDANCIAS: CONSTITUCION 
DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, ARTS. 267 
ART. 68.- ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES DE 
LA JUNTA PARROQUIAL RURAL.- LOS VOCALES 
DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL TIENEN LAS 
SIGUIENTES ATRIBUCIONES: A) INTERVENIR 
CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DE LA JUNTA PARROQUIAL 
RURAL; B) LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 
DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES, EN EL 
ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 
RURAL; C) LA INTERVENCIÓN EN LA ASAMBLEA 
PARROQUIAL Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL, Y EN 
TODAS LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN; D) 
FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO 
PARROQUIAL DE ACUERDO CON ESTE CÓDIGO 
Y LA LEY; Y, E) CUMPLIR AQUELLAS FUNCIONES 
QUE LE SEAN EXPRESAMENTE 
ENCOMENDADAS POR LA JUNTA PARROQUIAL 
RURAL. 

A) INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN 
LAS SESIONES Y DELIBERACIONES 
DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL; 
B) LA PRESENTACIÓN DE 
PROYECTOS DE ACUERDOS Y 
RESOLUCIONES, EN EL ÁMBITO DE 
COMPETENCIA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL; C) LA 
INTERVENCIÓN EN LA ASAMBLEA 
PARROQUIAL Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y 
REPRESENTACIONES QUE DESIGNE 
LA JUNTA PARROQUIAL RURAL, Y EN 
TODAS LAS INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÓN

- SE INTERVINO CON VOZ Y VOTO EN 
TODAS Y CADA UNA DE LAS SESIONES. - SE 
PRESENTO PROYECTOS PARA EL 
BENEFICIO DEL CIUDADANO. - 
ADMINISTRADOR DE DIFERENTES 
PROECESOS DE OBRA. - FORMAR PARTE 
DE COMICIONES. - VIGILAR EL BUEN 
DESEMPEÑO DE OBRAS. - TAREA 
FISCALIZADORA.

EN LAS DIFERENTES TAREAS 
SIEMPRE PRIMO EL DÍALOGO, 
SE REALIZO VARIAS TAREAS 
EN BENEFICIO DEL 
CIUDADANO. 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS NO S/N

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

- PLANIFICAR, CONSTRUIR Y MANTENER LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA, LOS 
EQUIPAMIENTOS Y LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE LA PARROQUIA, CONTENIDOS EN 
LOS PLANES DE DESARROLLO E INCLUIDOS EN LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 
ANUALES. - INCENTIVAR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
COMUNITARIAS LA PRESERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y LA PROTECCIÓN DEL 
AMBIENTE. - PROMOVER LA ORGANIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS DE LAS COMUNAS, 
RECINTOS Y DEMÁS ASENTAMIENTOS RURALES CON EL CARÁCTER DE 
ORGANIZACIONES TERRITORIALES. - VIGILAR LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y LA CALIDAD 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. - PLANIFICAR JUNTO CON OTRAS INSTITUCIONES DEL 
SECTOR PÚBLICO Y ACTORES DE LA SOCIEDAD EL DESARROLLO PARROQUIAL Y SU 
CORRESPONDIENTE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EN COORDINACIÓN CON EL 
GOBIERNO CANTONAL Y PROVINCIAL EN EL MARCO DE LA INTERCULTURALIDAD Y 
PLURINACIONALIDAD Y EL RESPETO A LA DIVERSIDAD

EN CADA UNA DE LAS CITAS ANTES MENCIONADAS SE PUDO REALIZAR 
DIFERENTES GESTIONES PARA PROYECTOS Y OBRAS, ASÍ COMO TAMBIEN 
PARA GESTIONAR UNA OBRA DE GRAN IMPORTANCIA COMO LO ES EL 
ASFALTADO DE LA VÍA SOZORANGA - NUEVA FÁTIMA.

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://www.facebook.com/profile.php?id=100063883440518

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:



CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI https://nuevafatima.gob.ec/ https://www.facebook.com/profile.php?id=100063883440518

OTROS NO NO APLICA

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

COMO VOCAL DEL GAD PARROQUIAL DE NUEVA FÁTIMA, HE REALIZADO LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL PERIODO MAYO 2019 - OCTUBRE 2022 DE MI GESTIÓN, EN 
VARIAS PUBLICACIONES. LOS INFORMES DE RENDICIÓN DE CUENTAS CON LOS RESPECTIVOS RESPLADOS PUEDEN SER CONSULTADOS DE MANERA LIBRE Y 
PERMANENTE EN LA SECRETARIA DEL GAD PARROQUIA DE NUEVA FÁTIMA O MEDIANTE SU PAGINA WEB HTTPS://NUEVAFATIMA.GOB.EC/ 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

LA RETROALIMENTACIÓN QUE REALIZAN LOS CIUDADANOS ES DIARIA EN LOS RECORRIDOS, TALLERES, INAUGURACIONES, VINCULOS CON LA COMUNIDAD, 
ENTRE OTROS ASPECTOS, QUE HACEN QUE CONOZCA LAS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LOS CIUDADANOS. ADICIONALMENTE RECIBO 
RECOMENDACIONES, SUGERENCIAS, CRITICAS EN LOS CABILDOS POPULARES, EN MEDIOS DE RADIO DIFUCIÓN, EN ASAMBLEAS LOCALES Y EN LAS 
COMUNICACIONES QUE MUCHOS CIUDADANOS ME HACEN LLEGAR COMO VOCAL DEL GAD PARROQUIAL DE NUEVA FÁTIMA. 

APORTES CIUDADANOS:


